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Advertido error en el Apartado 11.2 del Anexo I del PCAP, titulado “OFERTAS 
ANORMALMENTE BAJAS”, se advierte que el texto que debe aparecer es el siguiente: 
 

 

“La apreciación de que la proposición presentada por un licitador sea calificada como en 

situación de oferta anormalmente baja, se efectuará cuando aquella se encuentre en 

alguna de las siguientes situaciones: 

1. Cuando concurriendo UN SOLO LICITADOR, el Precio Ofertado sea inferior en 
más de 25 unidades porcentuales al Precio Máximo de Licitación. 

2. Cuando concurriendo DOS LICITADORES, el Precio Ofertado sea inferior en 
más de 20 unidades porcentuales respecto de la otra oferta. 

3. Cuando concurran TRES O MÁS LICITADORES, el Precio Ofertado sea inferior 
en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas; se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 
más elevada cuando sean superior en más de 10 unidades porcentuales a 
dicha media y, en cualquier caso, se considerará que se cumple este criterio 
cuando la baja es superior a 25 unidades porcentuales.” 

 

 


